
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N( E-2223/2012

COLINA, 24 de septiembre de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-2177/2012 de fecha 12.09.12 que autoriza la realización del evento
"CHICUREO BAZAR", a realizarse desde el 04 al 07 de octubre de 2012, en la
Hacienda Guay Guay, ubicada en Padre Sergio Correa 11280, Chicureo. 2)
Memorándum N° 366/12 de fecha 21.09.12 de la Encargada de Relaciones Públicas
mediante el cual solicita rectificar número de ubicación del Bazar, promulgado por
Decreto E-2177/2012.

CONSIDERANDO: Las facultades que me
confieren los artículos 1°, inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades; la Ley N° 19.880 base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del estado, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,

DECRETO:

1.- Rectificase el Decreto Alcaldicio N° E-
2177/2012 de fecha 12.9.12 que autoriza la realización del evento "CHICUREO
BAZAR", a realizarse desde el 04 al 07 de octubre de 2012, en el siguiente tenor:

DICE:
"... en la Hacienda Guay Guay, ubicada en Padre Sergio Correa 11280, Chicureo, ..."

DEBE DECIR:
"... en la Hacienda Guay Guay, ubicada en Padre Sergio Correa 11281. Chicureo, . . . "

2.- En todo lo demás manténgase plenamente
te el Decreto Alcaldicio N° E-2177/2012 de fecha 12.09.12.

NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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